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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año
Trimestre

40 pesetas.
10 -

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra vosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceía. —(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
-----M----

El Sumillert de Corps de S, M. dice 
a esta Presidencia con fecha de hoy^ lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de la Real Cámara me comunica con fecha 
de hoy el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que S, M. el 
Rey (q. D. §.) ha pasado el día sin fiebre 
y se sostiene la mejoría.

Lo que traslado a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años.

Palacio, 14 de Marzo de 1927.—El Mar
qués de Viana.— Señor Presidente del 
Consejo de Ministros».

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes 
y demás personas de la Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 15 de Marzo de 1927).

iiiMiiiisniiGiiiii ?3oa;u:i
Núm, 1.314

GOBIERNO CIVIL

En la Gaceta de Madrid co- j 
rrespondiente al día 11 del actual, 
se publica la Real orden siguiente;

«Vistas las instancias dirigidas j 
a este Ministerio por los Presi- i 
dentes de las Diputaciones pro- 1 
vinciales de Albacete, Badajoz, | 
Burgos, Ciudad Real, Cáceres, | 
Huesca, Jaén, Logroño, Málaga, i 
Murcia,Palencia,Pontevedra, So- 1 
ria y Valladolid, en solicitud de 5 
que se exima a dichas Corpora- ! 
clones de la obligación de orga- í 
nizar y sostener los Institutos ¡ 
provinciales de Higiene que les ; 
imponía el apartado C) de^ ar- ! 
tículo 128 del Estatuto provincial, j 
y de conformidad con la disposi- ‘ que ostentarán la representación

ción transitoria 2.* de la Real or^ 
den de 4 de Enero último,

S, M, el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer;

1 .® Que queden relevadas las 
Diputaciones provinciales que se 
indican de la obligación de orga
nizar y sostener los referidos Ins
titutos provinciales de Higiene.

2 .® Que dichas Diputaciones 
provinciales transfieran integra
mente los respectivos Institutos 
provinciales de Higiene, o los in
muebles, material y cuanto perte
neció a las primitivas Brigadas 
sanitarias y de que se hicieron 
cargo las referidas Corporacio
nes, en el caso de no haber orga
nizado los Institutos, a las Jun
tas administrativas que con ca
rácter provisional y urgente se 
constituirán por los Gobernado
res civiles de las provincias inte
resadas, en la forma que se indi
ca a continuación;

Será Presidente el Gobernador 
civil; Vicepresidente, el Presiden
te de la Diputación provincial; 
Tesorero, el Delegado de Hacien
da, y Vocales; el Inspector pro
vincial de Sanidad, como Direc
tor y Jefe técnico de los Servi
cios; el Jefe de la Sección de 
Presupuestos municipales o un 
Jefe de Negociado del Gobierno 
civil, como Secretario y encarga
do de la Administración; el Al
calde de la capital de aquellas 
provincias en que el Ayuntamien
to tuviera refundidos los servi
cios sanitarios municipales con 
los del propio Instituto, y un Al- | cial y demás efectos. Dios guarde
calde por cada uno de los parti- | 
dos judiciales de la provincia, í

de los Ayuntamientos de cada 
partido.

3.° Al transferirse por las Di
putaciones indicadas los Institu
tos provinciales de Higiene a las 
Juntas administrativas a que se 
refiere el número anterior, se lle
narán cuantas formalidades es
criturarias se acuerden entre las 
Diputaciones y las Juntas admi
nistrativas, inventariando detalla
damente todos sus bienes, mate
rial, dinero en caja y créditos 
pendientes de cobro, haciéndose 

j constar igualmente el material 
j procedente del Estado que tuvie

ran en depósito.
4,° Por los Gobernadores ci

viles de las provincias a quienes 
afecta la presente Real orden se 
adoptarán las disposiciones opor
tunas para que al reintegrarse los 
Institutos provinciales de Higiene 
a las Juntas administrativas que 

i se constituyan no se produzcan 
! solución de continuidad ni inte

rrupción alguna en el desempeño 
de los servicios.

5.” La presente disposición de
berá quedar cumplimentada en el 

| improrrogable plazo de un mes, 
i a contar de la inserción de la mis- 
| ma en la Gaceta, de Madrid, de- 
1 hiendo los Gobernadores civiles 

a quienes afecta dar cuenta de su 
ejecución a la Dirección general 
de Sanidad al siguiente día de la 
terminación del plazo que se fija.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento, el de esa 
excelentísima Diputación provin

a V. E. muchos años.—Madrid, 
8 de Marzo de 1927.—Martínez 
Anido».

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para general co
nocimiento de todos los pueblos 
de esta provincia.

Valladolid, 15 de Marzo de 1927.
El Gobernador civil, 

José Más

¿aÍLliílhJhiilíiJniiíSKL
Núm. 1.297

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordada por este Ayuntamien
to la pavimentación de las calza
das de las calles Nueva de la Es
tación, Chancillería, Rinconada, 
Poniente hasta las Moreras, Perú, 
Colmenares y Plaza de Santa 
Ana, se hace público para que 
dentro del plazo de cinco días, a 
contar desde el siguiente al en 
que aparezca el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentarse cuantas recla
maciones estimen pertinentes 
contra dicho acuerdo, en la inte
ligencia que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Valladolid, 14 de Marzo de 
1927.—El Alcalde, Arturo Yllera.

Núm. 1.287

Bobadilla del Campo

Para proceder a la formación de 
los apéndices de rústica, urbana 
y recuento de ganadería de este 
término municipal, para el á^o
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próximo de 1928, se hace saber a 
todos cuantos tuvieren alteración 
en su riqueza, que pueden pre
sentar, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en los días del pre
sente mes, las oportunas relacio
nes de altas y bajas, acompa
ñando los títulos en que conste 
la transmisión y haber satisfecho 
el impuesto de Derechos reales,

Bobadilla del Campo, 10 de 
Marzo de 1927,-El Alcalde, Abun
dio González,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Melgar de arriba,
San Vicente del Palacio,

El de rústica y recuento de ga
nadería en el Ayuntamiento de 

Arroyo,

Núm, 1,299

Camporredondo

No habiendo causado efecto 
las dos primeras subastas para el 
aprovechamiento de 40 pinos se
cos del monte «Blanco», de estos 
propios, con un volumen de 8*415 
metros cúbicos de madera y 62 
estéreos de leña gruesa, y 17 cár
celes de leña gruesa y 2,408 car
gas de ramera de los montes 
«Blanco» y «Hoyos», con un vo
lumen de 1'485 estéreos, se anun
cian las terceras, que tendrán lu- 
gur a las once y doce horas del 
día 25 de los corrientes, bajo el 
nuevo tipo de tasación de 206’27 
pesetas y 565’20 pesetas, respecti
vamente, por el orden numerado.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas, económicas y modelo j 
de proposición para optar a las j 
mismas, se hallan de manifiesto | 
al público en la Secretaría de la 
Corporación, hasta el acto de los 
remates a disposición de quien 
lo solicite,

Camporredondo, 13 de Marzo 
de 1927. — El Alcalde, Florián 
Ruiz,

Núm, 1,300

Camporredondo

Por medio del presente se in
vita a los propietarios y ganade
ros que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presenten en todo j 
el mes que cursa las oportunas 
altas y bajas, acompañadas de j 
los documentos que acrediten la í 
transmisión de dominio, y carta i 
de pago de haber satisfecho el j 
impuesto de derechos reales, para j 
la confección en su día de los ! 
apéndices al amillaramiento yí 
cuaderno de liquidaciones de la | 
riqueza pecuaria, ?

Camporredondo, 13 de Marzo ' 
dç; H927, — El Alcalde, Florián j 
Ruiz,

Núm, 1,283

Castromonte

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Anastasio Rodrí
guez Campos, número 7 del reem
plazo del corriente año, se ha ins
truido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por 
más de diez años e ignorado pa
radero de su padre Timoteo Ro
dríguez Rodríguez, y a los efectos 
dispuestos en el párrafo l.° del 
artículo 276 y en el artículo 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publi
ca el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido Timoteo se sirvan parti
ciparlo a esta Alcaldía con el ma
yor número de datos posibles,

Al propio tiempo cito, llamo y 
y emplazo al mencionado Timo
teo Rodríguez Rodríguez, para 
que comparezca ante mi autori
dad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul español, a fines relativos 
al servicio militar de su citado 
hijo.

El repetido Timoteo Rodríguez 
Rodríguez, es natural de esta villa, 
hijo de Anacleto Rodríguez y de 
Casimira Rodríguez y cuenta 56 
años de edad, estatura regular, 
pelo rubio, sin otras señas par
ticulares,

Castromonte, a 12 de Marzo de 
1927,—El Alcalde, Emiliano de la 
Iglesia,

Núm, 1.237

Castronuño

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Vicente Gutié
rrez, concurrente al reemplazo de 
1927 se ha instruido, conforme 
determinan los artículos 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, el expe
diente justificativo para probar la 
ausencia por más de diez años, e 
ignorado paradero de su padre 
Felipe López Hernández.

Se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido Felipe Ló
pez, se sirvan partíciparlo a esta 
Alcaldía con el mayor número de 
datos posibles,

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado ausen
te para que comparezca ante mi 
autoridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul de España o Vice
consulado más próximo, a fines 
relativos al servicio militar de su 
hijo Vicente Gutiérrez,

) El repetido Felipe López Her- 
nández es natural de Castronu- 

j ño, hijo de Cayo y de Facunda, 
| y cuenta 42 años de edad.

Castronuño, a 10 de Marzo de 
1927,—El Alcalde, Delfín Rodrí
guez,

Núm, 1,309

Corrales de Duero

í Presentadas las cuentas munici- 
¡ pales correspondientes al ejerci- 
j cio semestral de 1926, se hallan al 
j público en la Secretaría de este 
| Ayuntamiento por el plazo de 

quince días con objeto de que los 
í habitantes de esta jurisdicción 

puedan examinarías y formular 
j por escrito los reparos y observa- 
j ciones que estimen pertinentes, 
| Lo que se hace público para ge

neral conocimiento,
i Corrales de Duero, al2 de Mar

zo de 1927,—El Alcalde, Bruno

i Núm, 1,309 
j Corrales de Duero

¡ Con el fin de proceder ala con
fección del apéndice al amillara
miento de las riquezas rústica y 
urbana de este término munici
pal para el año 1928, se previene a 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza que 
pueden presentar en los días que 
restan del mes actual, en la Secre
taría municipal las relaciones de 
altas y bajas debidamente reinte
gradas y acompañadas de los 
oportunos documentos en que 
conste el pago del impuesto de 
Derechos reales.

Corrales de Duero, a 12 de Mar
zo de 1927, —El Alcalde, Bruno 
Arranz,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Langayo,
Valbuena de Duero,

Núm, 1,303

Geria

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder con 
acierto a la formación de los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica y urbana para el 
año de 1928, se hace preciso que 
todos los contribuyentes que ha
yan tenido alteración en su rique
za presenten durante lo que resta 
del mes actual, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las oportunas 
relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de los documentos justi
ficativos de la traslación de do
minio, consignando en dichas 
relaciones, el número y fecha de 

la carta de pago de derechos 
reales, sin cuyos requisitos y 
fuera del plazo señalado, no serán 
admitidas las que se presenten,

Geria, 12 de Marzo de 1927,— 
El Alcaide, Rodrigo Santos

- ---------- -^--------------

Núm, 1.307

Pedrajas de San Esteban

En expediente que se sigue en 
1 esta Alcaldía, de ignorado para- 
i dero del padre del mozo Fausto 
1 Requena Herrera, Casimiro Re- 
i quena Ortega, por mayor tiempo 
1 de doce años, ruego a todas las 
¡ Autoridades de esta provincia y 
| fuera de ella se sirvan, si tienen 
¡ conocimiento de su paradero, po- 
í nerio en conocimiento de esta 

Alcaldía, cualquiera que fuere la 
fecha, a los efectos de la vigente 
ley del Ejército y reemplazo,

Pedrajas de San Esteban, 12 de 
Marzo de 1927,—El Alcalde, Juan 
Tomé,

Núm, 1,289

Urones de Castroponce

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del repar
timiento general de utilidades, 
que ha de regir durante el ejer
cicio de 1927, se hace preciso 
que todos los contribuyentes de 
este distrito municipal, lo mismo 
vecinos que forasteros y sus co
lonos presenten, durante el plazo 
de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
las relaciones juradas de las utili
dades que obtengan en este tér
mino, tanto en la parte real como 
en la personal, pues de lo contra
río se procederá por las Comisio
nes a su formación con arreglo a 
lo que resulte de los documentos 
tributarios existentes, aprobados 
por la autoridad, sin que luego 
puedan tener derecho a reclama
ción alguna,

Urones de Castroponce, a 12 
de Marzo de 1927.-El Alcalde, 
José Daniel,

------------------ ,.j^_----------- ,—.

Núm, 1,290

Urones de Castroponce

Terminadas las listas de altas y 
bajas para la rectificación del pa- 
drón de habitantes de este térmi
no, se hallan expuestas al público 
durante el plazo de quince días, 
a fin de oir las reclamaciones que 
pudieran presentarse,

Urones de Castroponce, a 12 
de Marzo de 1927,-El Alcalde, 
Joá^ Daniel,
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Núm. 1,305

Vega de Valdetroncco

Formado expediente de tranS' 
ferencias de créditos para reforzar 
varias partidas del presupuesto 
de gastos del año actual, que la 
tienen insuficientes, por acuerdo 
de la Permanente permanecerá 
expuesto al público en la Secreta" 
ría durante los quince días pre
venidos por el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda munici
pal, a disposición de los contri
buyentes del término.

Vega de Valdetronco, 12 de 
Marzo de 1927,—El Alcalde, An
tonio Bernáldez,

---------- ;-- ,^------------

Núm, 587

Villalón de Campos

Don Teógenes Pardo Mozo, Se
cretario del ilustre Ayunta
miento de Villalón de Campos,

Certifico: Que al folio setenta 
y uno vuelto y siguientes del 
libro de actas de las sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento 
pleno de esta villa, hay una extra
ordinaria de fecha veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
veintiséis, que copiada literal
mente dice así:

Sesión extraordinaria celebrada 
el día 29 de Diciembre de 1926.

Al margen: Señores concurren
tes, — Presidente, don Manuel 
González Baeza, — Concejales, 
don Ricardo Palacios Criado, don 
Zacarías Rodríguez Gil, don San
tiago García Rabadán, don An
drés Chocano Mínguez, don Pa
trocinio de las Cuevas Santos, 
don Saturnino González Collan
tes, don Miguel Herrero Muñoz, 
don Manuel Fierro González, don 
Martín Blanco Villalón, don José 
Caballo Calleja, y don Manuel 
González Martínez,

Dentro: En Villalón de Cam
pos, a veintinueve de Diciembre 
de mil novecientos veintiséis; 
siendo las doce horas, que es la 
señalada en la convocatoria cir
culada al efecto, se reunieron en 
la Casa Consistorial de esta villa 
los doce Concejales que compo
nen el Ayuntamiento pleno, para 
celebrar sesión extraordinaria, 
presidiendo el señor Alcalde don 
Manuel González Baeza, el que, 
con asistencia del Secretario que 
certifica, declaró abierta la sesión.

Previa lectura del acta de la 
sesión extraordinaria última, los 
señores Concejales, por unanimi- 
midad, acordaron aprobaría, que
dando hecha por el Secretario la 
advertencia del número octavo 
del artículo segundo del Regla
mento de Secretarios de Ayunta

miento de veintitrés de Agosto 
de mil novecientos veinticuatro,

A continuación el señor Presi
dente dijo, que cumpliendo pre
ceptos estatutarios esta reunión 
había sido convocada al solo 
efecto de acordar si procede la 
enajenación de alguno de los edi
ficios y solares que pertenecen en 
propiedad a este Municipio, y 
caso de que así fuera, fijar la 
valoración de cada uno y condi
ciones en que habría de realizarse 
la venta. Que el ingreso que pro
duzca dicha enajenación, si se 
llevare a cabo, habría de nutrir el 
presupuesto municipal extraordi
nario formado para la construc
ción de una Casa Ayuntantamien- 
to y Juzgados, por contarse con 
ello como recurso eventual, con 
lo que ya los señores Concejales 
podían apreciar con absoluta im
parcialidad la conveniencia del 
acuerdo, teniendo en cuenta, por 
una parte, el fin a que se hallan 
destinados, y su estado de con
servación, y, por la otra, la nece
sidad y utilidad de las obras pro
yectadas y el estado económico 
de este Municipio para acome
terías, En su consecuencia, de
claró abierta la discusión sobre 
dichos extremos, o sea, si proce
de la enajenación de los edificios 
y solares que este Municipio po
see, determinando cuáles han de 
ser objeto de la venta y su ta
sación.

Discutido ampliamente el asun
to por los señores Concejales, 
todos opinaron favorablemente 
en cuanto a la enajenación de los 
edificios y solares que se descri
birán, incluso en su valoración, 
y son:

1.® Una casa en la calle del Pes
cado, número 1, que linda dere
cha, entrando, con otra de los he
rederos de don Pedro Gil Blanco; 
izquierda, calle de Marceliano Se
rrano, y espalda, casa de don 
Dionisio Martín Cerezo; que se 
valora en quince mil pesetas,

2,° Otra casa en la calle de la 
Rúa o Libertad, número 58; que 
linda derecha, según se entra, con 
otra de don Eugenio Villalón 
Ponce; izquierda, otra de herede
ros de don Gabino Villanueva, y 
espalda, con la calle del Olmillo, 
donde se la dará salida accesoria; 
valorada en diez mil pesetas,

3,® Otra casa en la calle del 
Dómine, número 5, que linda 
derecha, entrando, con la calle del 
Olmillo; izquierda, casa de don 
Eugenio Villalón Ponce, y espal
da, con otra de este Municipio; 
valorada en tres mil pesetas.

4,° Un corral en la calle de los 
Molinos, número 32, conocido 
por el «Mulatero», en el que exis
te una pequeña casa, y , todo ello 
linda. Este, con carretera de Cas

trogonzalo a Palencia; Sur, Oeste 
y Norte, con la calle de los Moli
nos; valorado en mil doscientas 
cincuenta pesetas,

5 .° Un solar en la calle de 
Marceliano Serrano, con una ex
tensión aproximada de setecien
tos cuarenta y cinco metros cua
drados, conocido por el «Cole
gio», cuyos linderos son: Este, 
con la Plaza del Corrillo; Sur, 
cochera de don Marceliano Serra
no; Oeste, calle donde está situa
do, y Norte, corral de herederos 
de don Deogracias García; tasa
do en quinientas pesetas.

6 .° Una parcela de terreno de 
treinta y cuatro áreas veintitrés 
centiáreas, en este término, al 
pago del Camino viejo de Cuenca, 
destinada antes a arenal, que lin
da, Norte, majuelo de Tomás Ca
ballo Monroy; Este, tierra de 
Alejandro García Cruz; Sur, la de 
este Municipio destinada a la saca 
de arena, y Oeste, el camino del 
pago; valorada en trescientas pe
setas,

7,° Y el pasadizo cercado de la 
Ronda del Toro, que tiene su en
trada por la calle del Pescado, 
número 32 duplicado, cuyos lin
deros son: derecha, según se en
tra, casa de Eusebio Blanco Ma
roto; izquierda, la de Antonia Pa
lacios; espalda, la Ronda del 
Toro y frontis, la calle del Pesca
do. Solamente es la planta baja, 
pues sobre ella carga la casa de 
Antonia Palacios; valorado en 
doscientas pesetas.

Sometido a votación ordinaria, 
en la que tomaron parte los doce 
señores Concejales presentes, re
sultó que, por la totalidad de los 
mismos, quedó acordada la ena
jenación de los edificios y fincas 
deslindadas, sirviendo para la su
basta que a tal objeto se celebre 
como precios tipos, los reseñados 
a cada uno de ellos,

A continuación se acordó, tam
bién por unanimidad de los seño
res Concejales, que la Comisión 
especial de Hacienda de este 
Ayutamiento redacte el oportuno 
pliego de condiciones para poder 
anunciar la subasta pública para 
la enajenación de las fincas des
criptas, una vez que sea firme 
este acuerdo, pliego que se some
terá a la aprobación del Ayunta
miento pleno.

Se acordó así bien que, exce
diendo el valor de los inmuebles 
referidos del quince por ciento del 
total de los ingresos ordinarios, 
calculados en el presupuesto co
rriente de esta Corporación, estos 
acuerdos se hallan sujetos al refe
rendum, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo doscientos 
veinte del Estatuto municipal de 
ocho de Marzo de mil novecien
tos veinticuatro, y por tanto, ha-

, hiendo alcanzado el voto favora
ble de los doce Concejales de que 
se compone este Ayuntamiento, 
queda con ello cumplido lo dis
puesto en el Real decreto de la 
Presidencia del Directorio militar 
de diez y ocho de Junio de mil no
vecientos veinticuatro, debiendo 
de cumplirse, a su vez, los trámites 
de publicación que se previenen 
en el Real decreto de la Presiden
cia del Directorio militar de vein
ticinco de Septiembre de mil no
vecientos veinticuatro,

Y después de leídos y ratifica- 
cos los precedentes acuerdos, se 
levantó la sesión por el señor Pre
sidente a las trece horas y quince 
minutos, extendiéndose la pre
sente acta que firman los señores 
Concejales presentes a la sesión, 
conmigo, el Secretario, de que 
certifico, — Manuel González, — 
Ricardo Palacios,—Zacarías Ro
dríguez, —Manuel Fierro, —Martín 
Blanco,— Santiago Gaicía, —Sa
turnino González,—José Caballo, 
—Patrocinio de las Cuevas,—An
drés Chocano,—Manuel Gonzá
lez,—Miguel Herrero,—Teógenes 
Pardo. —Todos firmado y rubrica- 
cado,—Hay un sello que dice: 
Ayuntamiento constitucional de 
Villalón,

Concuerda fielmente con el ori
ginal al que me refiero, que fué 
aprobado en la sesión siguiente 
celebrada el veintiséis del mes en 
curso, Y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el número segundo del artículo 
primero del Real decreto expresa
do, de veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos veinticutro, 
expido la presente en Villalón de 
Campos, a veintinueve de Enero 
de mil novecientos veintisiete,- 
El Secretario, Teógenes Pardo.— 
V.° B.®: El Alcalde accidental, 
Ricardo Palacios,

Núm, 1.306

Villalón de Campos

Hecha la manifestación por el 
representante del mozo Gabino 
del Agua Palacios, número uno 
del reemplazo del año de mil no
vecientos veintiséis, en el acto de
la revisión de prórrogas de pri
mera clase ante este Ayuntamien
to, de que continúa la ausencia 
en ignorado paradero, del herma
no del mozo llamado Manuel del 
Agua Palacios, de conformidad y 
a los efectos del penúltimo párra
fo del artículo 293 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925 para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publica el presente 
edicto, para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Ma-
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nuel, se sirvan participarlo a esta ; 
Alcaldía con el mayor número de 
datos posibles,

Al propio tiempo cito, llamo i 
y erpplazo al mencionado Manuel 
del Agua Palacios, para que com
parezca ante mi autoridad o la j 
del punto donde se halle y si fue- | 
ra en el extranjero, ante el Cón- ■ 
sul español, a fines relativos al j 
servicio militar de su hermano 
Gabino,

El repetido Manuel, es natural 
de Villalón de Campos, hijo de 
Isidro y Antonia, de 33 años de ! 
edad, de estado soltero, de oficio 
jornalero, estatura regular, color 
moreno, pelo negro, cejas al pelo, 
y sin ninguna especial cuando se 
ausentó a la República Argentina, 
hace más de quince años,

Villalón de Campos, a 12 de 
Marzo de 1927,—El Alcalde, Ma
nuel González,

Núm, 1,234

Villavieja del Cerro

Todos los contribuyentes en 
este término municipal por re
partimiento general de utilidades, 
presentarán en esta Alcaldía, den
tro del plazo de ocho días, las de
claraciones de las utilidades que 
posean y hayan de ser gravadas en 
dicho reparto.

Lo que hago público para co
nocimiento de los contribuyentes 
interesados.

Villavieja del Cerro, a 9 de Mar
zo de 1927, —El Alcalde, Deside
rio de Fuentes,

Provincia de Vailadoiid

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1927

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayo
res contribuyentes que tienen 
derecho a votar Compromisa
rios para la elección de Sena
dores, formadas en cumpli
miento de lo que previene el 
artículo 25 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877,

Benafarces

Concejales

D. Máximo Fernández Pérez 
» Julián Vicente Carmuega 
» Germán Gutiérrez Juvitero 
» Cipriano Carbajosa Gamazo 
» Fausto Rivero Villahoz 
» Urbano Martín Cacho 

Una vacante

Mayores contribuyentes

D. Wenceslao Rico Noguera
» Julio González García 
» Andrés Rico Noguera
» Aristóbulo Llamas Pastor 
» Matías García Cuadrado

D. Santiago Cuadrado Rico
» Federico Marbán Cuadrado í 
» Eusebio Sánchez Martín | 
» Cristino Villar Villar i 
» Filemón González García j 
» Leovigildo Marcos Tabarés j 
» Agustín Cuadrado Temprano j 
» Cirilo de la Cuesta Vergara j 
» Manuel Alonso González ¡ 
» Miguel Aranda Vecino j 
» Egdunio Pérez Montero i 
» Modesto Sánchez Martín * 
» Diego González Martín ? 
» Ovidio Marbán Alvarez | 
» Benigno Temprano Rico
» Sinforiano Cuadrado Alvarez
» Heriberto Prieto Tabarés i 
» Inocencio de la Fuente Marbán í 
» Cándido Ruiz Marbán ¡
» Darío Rodríguez Duque 5
» Melchor Rico Deza
» Daniel Crespo Mateo
» Evaristo García Inés

Fuente el Sol

Concejales

D. Zoilo Martín Enríquez
» Felipe Lorenzo Rico
» Juan Antonio Hillera Nieto
» Bonifacio Garrido Sánchez 
» Hipólito Sánchez Sánchez
» Epifanio Martín Casas

. Mayores contribuyentes

D, Tomás Díez Galicía «
> Teófilo Sobrino Sanz
» Celestino Gutiérrez Mañoso 
» Fausto Delgado López
» Jesús Cendón García
» Samuel Galicia Herrero 
» Rafael González Arévalo 
» Daniel González Hurtado 
» Adolfo Garrido García 
» Antonio Sánchez Sánchez 
» Anastasio Ruiz Sáez
» Fausto Sánchez Sánchez 
» Pedro Garrido Nieto
» Fausto Pita Pastor
» Eladio López Hernández 
» Tiburcio Ruiz Sáez
» Secundino López Hernández 
» Jesús Sánchez Sánchez
» Alejandro Ruiz López
» Antonino Ruiz López
» Rafael Seco Garrido
» Anastasio Garrido García 
» Máximo Garrido García
» Patricio Garrido García

Marzales

Concejales

D. Lucinio Alonso Feliz de Var
gas

» Perfecto Gómez Gómez
» Tomás Petite Vicente
» Julián Gómez Alonso
» Sandalio Ramos Gómez
» Pedro Alonso de la Viuda

Mayores contribuyentes

D. Teodoro Gómez Alonso
» Antonio Morchón Feliz de 

Vargas
» Abraham Ramos Alonso
» Efrén Poncela Barajas
» Deogracias Torres Hernández
» Pompeyo Poncela Barajas
» Roberto Pérez Rodríguez
» Juan Morchón Gómez
» Gonzalo de Lama Gallego
» Sotero Sarmentero Alvarez
» Mateo Rico Laguna 1

D. Manuel Alonso Rodríguez 
» Tertulino Gómez Gallego 
» Atilano Rodríguez Hernández 
» Martín Negro Vargas 
» Casto de Lama Alonso 
» Vicente Alvarez Poncela 
» Francisco Alvarez Torres 
» Antonio de Castro Viñas 
» Valentín Fernández de San 

José
» Eutiquio Ruiz Martín
» Domingo Rodríguez Alvarez 
» Martín Petite Tabarés 
» Eugenio Negro Pérez

flKI»liil.ES
Núm., 1,298

Parque de Intendencia de 
Valladolid.

ANUNCIO

Debiendo adquirir los artículos 
que a continuación se expresan, 
los que deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego ce
rrado y acompañando muestras, 
dirigido al Director de este Esta
blecimiento desde esta fecha has
ta el día 4 de Abril próximo veni
dero a las once horas.

Plazas en que ha de efectuarse 
la entrega.

Valladolid, —Leña para hornos, 
500 quintales métricos; lejía, 5 li
tros; aceite engrase, 25 kilos; acei
te vegetal, 25 litros; antracita, 100 
quintales métricos,

Valladolid, 13 de Marzo de 
1927,—El Jefe del Detall, Cirilo 
Junco.

Núm, 1.272

REQUISITORIA

Gerardo Luis Gómez, hijo de 
Teófilo y de Lucila, natural de 
Olivares de Duero, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
veinte años de edad y domiciliado 
últimamente en Santander, pro
cesado por el delito de deserción 
mercante.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo para que en término de 
treinta días, contados a partir de 
la presente requisitoria en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Valladolid y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, 
sito en la Comandancia de Mari
na de Cádiz, y ante el Juez ins
tructor de la misma. Capitán de 
Corbeta, don Rafael Ibáñez y Yan
guas, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo en el plazo que se 
le señala, será declarado rebelde.

Cádiz, 11 de Marzo de 1927.— 
El Juez instructor, Rafael Ibáñez.

Núm. 1.273
REQUISITORIA

Benito Alvarez Manuel, hijo de 
Saturnino y de Gregoria, natural 
de Matapozuelos, provincia de 
Valladolid, de estado casado, de 
treinta años de edad, profesión 
fogonero y domiciliado última
mente en Penagos, procesado en 
causa número 95 del corriente 
año, por el delito de deserción 
mercante.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo para que en el término 
de treinta días, contados a partir 
de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este 
Juzgado de mi cargo, sito en la 
Comandancia de Marina de Cá
diz, y ante el Juez instructor de 
la misma. Capitán de Corbeta, 
don Rafael Ibáñez y Yanguas, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo en el plazo que se le 
señala, será declarado rebelde.

Cádiz, 11 de Marzo de 1927,— 
El Juez instructor, Rafael Ibáñez, 

---<^------------

Núm. 1.270
Díaz de Vivar, Rodrigo; hijo de 

Rodrigo y de Urraca, natural de 
Valladolid, de 30 años de edad, es
tado soltero, profesión escribien
te, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, frente regu
lar, boca regular, barba poblada, 
color sano, señas particulares nin
guna, procesado por estafa y de
serción, comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el Teniente 
del Regimiento Infantería Serra
llo, número sesenta y nueve, y 
Juez instructor del Tercio, don 
Francisco Maetos Moreno, resi
dente en Ceuta, bajo el apercibi
miento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde,

i Ceuta, 4 de Marzo de 1927,— 
El Teniente Juez, Francisco Ma
teos. K

MUIMOS M OflGIUUS
Antracitas de Fabero (S. A.)

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad convoca a sus 
accionistas a Junta general ordi
naria que se ha de celebrar el día 
26 de Marzo, en su domicilio so
cial, a las diez de la mañana.

Para tomar parte en dicha Jun
ta deberán atenerse los señores 
accionistas a lo que disponen 
nuestros Estatutos.

Valladolid, a 15 de Marzo de 
1927.— El Consejo de Adminis
tración.
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